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ACTA de la reunión del 

Comité Académico de Máster en Arqueología Náutica y Subacuática 
 
Nº de acta: 26 
Fecha: 12 de febrero de 2021 
Sede: Virtual 
 
Asistentes:  
- Alicia Arévalo González 
- Manuel Bethencourt Núñez 
- Guadalupe Carrasco González 
- Felipe Cerezo Andreo 
- Juan Adolfo Chica Ruiz 
- José María González Molinillo 
 
- Darío Bernal Casasola disculpa su ausencia. 
 
  
 Se inicia la reunión a las 10.10 h. 
 
1. Aprobación, si procede, de las actas 21 (3/07/2020), 22 (24/07/2020), 23 (16/09/2020), 24 
(21/10/2020) y 25 (18/12/2020). 
 

Se aprueban por asentimiento. 
 
2. Informe de la coordinadora del Máster ANYS 
 
 La coordinadora informa que estos momentos se está en periodo de hacer el Modifica 
tras la renovación del título del máster. Comenta que según la normativa vigente la 
modificación la aprueba la comisión del centro, en este caso la Comisión Académica de 
EIDEMAR. Señala que por parte de la DEVA ha habido una recomendación relacionada con el 
sistema de evaluación. En este sentido, la coordinadora reunirá a los profesores implicados 
para que lleguen a un acuerdo en relación con la modificación de la redacción. También se 
modificará un punto más. Y es que se eliminarán las mesas redondas que serán sustituidas por 
exposiciones públicas por parte de los alumnos. 
 
 La coordinadora reseñó la conveniencia de que con este Modifica se actualice la 
memoria del máster de 2016. En este sentido, se señala que no habrá cambio de asignaturas, 
tan solo de profesores por jubilaciones. Queda pendiente el paso de 0.25 créditos de un 
externo al departamento de Ciencias de la Tierra. Se traslada a la reunión que los plazos para 
los trámites correspondientes se están cumpliendo y que todo debe estar resuelto, tras 
aprobación por la Comisión Académica de EIDEMAR, antes del 31 de marzo del presente, y por 
la Comisión de Garantía de Calidad antes del 15 de mayo. 
 
 En relación con otra recomendación en torno a las salidas profesionales, la 
coordinadora apunta que se van a celebrar unas jornadas de orientación de salidas 
profesionales para los alumnos del máster que se realizará el próximo 19 de marzo vía online. 
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 El último tema de este punto es el relacionado con la Fundación Carolina. La 
coordinadora informa que esta institución nuevamente dotará al Máster de otra beca y que 
coincide con la primera fase de inscripción. 
 
3. Aprobación, si procede, de las comisiones evaluadoras de la convocatoria de TFM de 
febrero de 2021. 
 
 Se aprueban por asentimiento. 
 
4. Aprobación, si procede, de la preinscripción de la primera fase para el curso académico 
2021-2022. 
 
 Antes de su aprobación se comenta la disminución en esta fase del número de 
solicitantes y que probablemente se deba al estado de pandemia en la que nos encontramos.  

 
Se aprueban por asentimiento. 
 

5. Ruegos y preguntas 
 

 En este punto la coordinadora, en relación a la jornada de salidas profesionales, 
pregunta al director de EIDEMAR si existen ayudas para este tipo de eventos en la escuela 
doctoral. El director responde al respecto que se va a informar de ello. Se puntualiza que 
también podría sufragarse con el presupuesto del propio máster. 
 

La coordinadora realiza otra tanda de preguntas al director, surgidas de una reunión 
con los profesores del máster. Se relacionan, por una parte, con los desdobles de las prácticas.  
El director señala que depende en gran medida de la experimentalidad. Aun así le solicita a la 
coordinadora datos concretos para transmitirlo a profesorado. Y por otra, con el 
reconocimiento de créditos a los coordinadores de asignaturas del máster para el curso 
2021/2022. El director de EIDEMAR señala que una vez se apruebe la PDA será una realidad. 
Aunque aún no se sabe el número de créditos que le corresponderá a la escuela doctoral.    

 
 El profesor Cerezo señala que las prácticas del máster en el UCADIZ se mantienen y 

explica el procedimiento a seguir en estado de pandemia. Igualmente, en relación con las 
prácticas en archivo. La profesora Carrasco señala que no pueden ser más de cinco 
investigadores por sesión. Se debe esperar a como irá evolucionando la situación. 

 
Por último, se trata el tema de la presencialidad concretando que dependerá de la 

política de cada centro, previa solicitud al decanato en cuestión. 
 
 

Se levanta la sesión a las 10.55 h.  
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente en Cádiz a 22 de julio de 
2021. 
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J. Adolfo Chica Ruiz 
Secretario Académico de EIDEMAR 


